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Quito, 15 de mayo de 2017 

Señor ingeniero 
Javier Enrique Wong Baros 

Presente, 

De mi consideración, 

Comunico a usted que fa Junta General Extraordinaria de Socios de la Sociedad de Responsabilidad Limitada 

STEELINC INNOVACIÓN EN ACERO CIA, LTDA, realizada el 15 de mayo de 2017, le designó a usted, Gerente EEN MAIN NA 
por un periodo estatutario de dos (2) años. ——— 

sr 

De acuerdo con el Estatuto Social, a usted le corresponde ejercer la representación legal judicial y extrajudicial 

de la compañía. 

Este nombramiento reemplaza al nombramiento inscrito a favor del ingeniero Javier Enrique Wong Baros, el cual 

se encuentra inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

La Sociedad de Responsabilidad Limitada STEELINC INNOVACIÓN EN ACERO Cia. Ltda. se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el 23 de enero de dos mil nueve, ante la Notaria Novena del Cantón Quito y 

se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el dieciocho (18) de febrero de dos mil nueve. 

Atentamente, NS 

En PRESIDENTE 
STEELINC INNOVACIÓN EN ACERO CIA, LTDA, Y N 

Aceptación: Acghto desempeñar el cargo de Gerente de la Socledad de Responsabllidad Limitada STEELINC 

INNOVACIÓN EN Al Cía. Ltda. 

          

í 
ng. Javier Enrique Wong Baros 
Cédula de Ciudadanía: 1714331715 

   

Firmagó en Quito D.M., a 15 de mayo del 2017 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 33422 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11271 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
        
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: STEELINC INNOVACION EN ACERO CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: WONG BAROS JAVIER ENRIQUE 
  

  

    IDENTIFICACIÓN: 1714331715 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM 471 DEL 18/02/2009 NOT. 9 (E) DEL 23/01/2009. - JP | 

; 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN:AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS- QUESSE “ENCUENTRAN“EN- BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE  INSERIPCIÓN, SEGÚN LÁ NORMATIVA VIGENTE.   
  

¿ FE e . RH 

FECHÁ DE EMISIÓN: QUITO, AS5 DÍA(S) pam MES pEsuÉ Juñio DE 2017 
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SCT NNA ELIZABETH oNtiERaS LOPEZ  (BÉLEGADA- RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN'QUMTO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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